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MEMORIA ECONOMICA DEL CONTRATO DENOMINADO: “PRODUCION Y 
GESTION EDITORIAL DE LA REVISTA MADRILEÑA DE SALUD PÚBLICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

La Dirección General de Salud Pública propone licitar un contrato de Servicio 
tiene por objeto la edición de la Revista Madrileña de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, que abarcara todo el proceso que comprende, la 
producción editorial y gestión editorial administrativo-técnica, incluyendo, en todo 
caso, las siguientes tareas: diseño, maquetación, producción, alojamiento, 
configuración y mantenimiento de la Revista en Open Journal Systems (OJS) 
como sistema de administración y publicación de  la Revista en Internet, 
implementación/gestión de procedimientos y procesos editoriales (incluidos 
sistemas de gestión de calidad) y difusión de los contenidos de la Revista a través 
de su inclusión en índices y repertorios bibliográficos. 

 

Importes considerados: 

Para la determinación del presupuesto del contrato se ha tomado como referencia 
los distintos trabajos que se han de realizar, distingüendo dos fases en los 
mismos. Los importes a tanto alzado indicados son los siguientes: 

Primera fase, que incluye los siguientes trabajos: 

 Instalación y mantenimiento de software para la gestión editorial, Open 
Journal System (OJS). Realizar procesos de administración de la 
plataforma y su personalización. Sistema de gestión editorial.  

 Diseño, maquetación y JATS de la Revista: creación de cabecera e 
imagen, plantilla de artículo, hoja de estilo, formato de ficheros, definir 
estándares gráficos (plantillas CSS, tipografías).  

 Diseño, creación y mantenimiento de la Web de la Revista. Registro del 
dominio y su mantenimiento. 

 Trámites editoriales y administrativos: gestión ISSN, depósito legal, registro 
DOI a nivel de la Revista y artículo, registro de la Revista en el Directory of 
Open Access Journals (DOAJ). 
 

Importe: 31.000 €*1 mes= 31.000 euros 

Segunda fase, que incluye los siguientes trabajos: 

 Definir y desarrollar procesos y procedimientos editoriales: gestión de 
manuscritos, gestión de los números de la Revista, publicación, difusión, 
determinación de calendario editorial. 

 Pilotaje de la producción editorial. 

 Coordinación del flujo de producción. 

 Registro e indización de contenidos en directorios y bases de datos de 
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Revistas/bibliográficos. 

 Definir y establecer estrategia de formación para editores y revisores 
(formatos, uso de guías, y estándares…) 

 Definir y establecer la política de difusión para dar a conocer la Revista previa 
a su lanzamiento y favorecer la recepción de manuscritos. Difusión post 
edición. 

 Establecer sistema de monitorización de la Revista: definir y establecer 
indicadores editoriales y de uso (nº de artículos publicados al año, tiempo de 
respuesta y de publicación desde la recepción del manuscrito; índice de 
rechazo, tiempos de revisión editorial). Analítica web: número de 
visitas/páginas vistas/descargas…  

 Lanzamiento del primer número de la Revista.  

 Edición y publicación de los siguientes números de la Revista con 
periodicidad semanal. 

Importe mensual: 4.500 euros* 11 meses= 49.500 euros 

Estos importes no incluyen el IVA. 

Los costes presupuestados son considerados precios de mercado (Art. 100 
LCSP) al haberse determinado mediante precios de contratos vigentes o en 
tramitación o tras consultas a empresas representativas del sector. 

A partir de los precios indicados, se determina el importe de licitación del contrato 

que se detalla en la siguiente tabla: 

 

Importe 
SIN IVA 

Nº de pagos 
Importe sin 

IVA 

 
IVA 21% 

 
Total 

Primera fase 31.000,00 € 1 31.000,00€ 6.510,00 € 37.510,00 € 

Segunda fase 4.500,00 € 11 49.500,00 € 10.395,00 € 59.895,00 € 

Total 80.500,00 € 16.905,00 € 97.405,00 € 

 

Importe de licitación y anualidades 

El importe de licitación resultante es de 80.500,00 € de base imponible, con 
16.905,00 € de IVA y un importe total de 97.405,00 € con la siguiente distribución 
de anualidades para los ejercicios 2019 y 2020: 

 

Anualidad Posición presupuestaria Base imponible 
 
IVA 21% 

 
Total 

2019  G/313B/22706 62.500,00 € 13.125,00 € 75.625,00 € 

2020 (4 meses) G/313B/22706 18.000,00 € 3.780,00 € 21.780,00 € 
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El plazo de ejecución previsto es de 12 meses desde la formalización del contrato. 

 

Forma de pago 

La facturación se realizará de la siguiente forma: 

Primer pago:  

Se realizará un primer pago tras la realización de los trabajos de diseño y puesta 
en marcha de la Revista, que se verificara mediante certificado de conformidad 
por parte del responsable del contrato, aplicando el coeficiente de adjudicación al 
presupuesto contemplado para esta actuación sin IVA. 

Resto de pagos:  

Se realizarán once pagos mensuales previo certificado de conformidad por parte 
del responsable del contrato, aplicando el coeficiente de adjudicación al 
presupuesto contemplado para esta actuación sin IVA. 

 

Valor estimado del contrato 

El valor estimado del contrato es de 80.500,00 euros. Para el cálculo del valor estimado del 
contrato se ha tomado el importe total sin incluir el IVA, incluyéndose todos los conceptos 
que lo integran según lo dispuesto en el artículo 101 LCSP. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 

 

Fdo.: Juan Martinez Hernandez 
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